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La educación en
el siglo
XXI

PUNTO DE VISTA

Por Bill Gates. Fundador de Microsoft Corp.

A través de la historia, las expectativas de vida de una persona se 
han determinado en gran medida por el lugar donde nacía. Un niño 
promedio de una sociedad rica y avanzada tenía más posibilidad de 
vivir más y mejor que, incluso, el niño más brillante y talentoso de 
un país pobre. Esto probablemente siga siendo cierto, aunque es 
menos posible que nunca antes.

Lo que está cambiando es que las tecnologías de información y 
comunicación están permitiendo que sea más fácil para personas y 
empresas en locaciones remotas comunicarse y hacer negocios entre 
ellas. Se están generando grandes oportunidades para que muchas 
más personas participen en la economía global sin importar su lugar 
de residencia. Próximamente, si no es que ya está sucediendo, las 
expectativas de una persona joven con estudios en China, India o 
cualquier economía emergente podrán exceder a las de una persona 
joven sin educación en Europa o EE.UU.

Esta tendencia, a pesar de representar un reto competitivo para 
las economías avanzadas, podría ayudar a que miles de millones de 
personas superen la pobreza y formen un mundo más estable, 
pacífi co y justo. Para prosperar en este nuevo mundo, los países 
desarrollados y en vías de desarrollo deben enfocarse por igual en 
mejorar las capacidades productivas de su fuerza laboral. Una forma 
de impulsar la productividad es a través de inversiones en tecnologías 
de información y comunicación. Una ventaja competitiva aun mayor 
puede generarse al fortalecer las habilidades de la fuerza laboral a 
través de inversiones en educación. En una economía cada vez más 
globalizada, los conocimientos y las habilidades son los diferenciadores 
clave tanto de las naciones como de los individuos.

Afortunadamente, ya están disponibles nuevas y potentes 
herramientas para ayudar a diseminar el conocimiento. La tecnología 
está haciendo que la educación –y las oportunidades económicas– 
estén disponibles para más personas sin importar su ubicación.

En escuelas primarias y secundarias los educadores están 
integrando herramientas tecnológicas a sus planes de estudio para 
que la experiencia en el aula sea más similar a la forma en que los 
estudiantes usan Internet, multimedia y mensajes instantáneos para 
interactuar entre ellos fuera de la escuela. 

Las computadoras e Internet han cambiado nuestro mundo, pero 
su impacto será más grandioso que cualquier cosa que hayamos 
visto hasta la fecha. En el futuro, a medida que continúe avanzando 
la tecnología, esta desempeñará papeles más importantes en las 
áreas de educación, negocios, gobierno, economía y sociedad. 
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ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN
DEL COLEGIO



formación integral del alumnado y a la adaptación 
de los procesos de enseñanza a las características 
y necesidades de todos los alumnos y alumnas.

Para ello, este órgano tiene encomendado 
participar en la planifi cación y desarrollo de las 
actuaciones que se desarrollen en el colegio para 
facilitar la atención a la diversidad del alumnado 
tanto a través de los procesos de enseñanza que se 
desarrollan en las distintas áreas curriculares como 
a través de la acción tutorial y de la orientación 
académica y profesional.

Se asigna al Departamento de Orientación un 
conjunto de funciones relacionadas con la 
orientación académica, psicopedagógica y 
profesional, con la atención al alumnado con 
necesidades educativas especiales y con el apoyo a 
la acción tutorial. 

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la Comisión de Coordinación 
Pedagógica y en colaboración con los tutores, 
el Plan de Orientación Académica y el Plan de 
Acción Tutorial.

b) Contribuir al desarrollo de la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional de 
los alumnos, especialmente en lo que concierne 
a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección 
entre las distintas opciones académicas, 
formativas y profesionales.

c) Colaborar con los tutores y con el resto del 
profesorado en la planifi cación y desarrollo de 
actividades de orientación académica y 
profesional y de tutoría.

d) Proponer criterios y procedimientos para 
realizar las adaptaciones curriculares 
apropiadas para los alumnos con necesidades 
educativas especiales y colaborar con otros 
departamentos y con el profesorado en general 
para adaptar las enseñanzas a las características 
y necesidades individuales del alumnado.

e) Colaborar con el profesorado en la prevención 
y detección de problemas de aprendizaje y en 
la realización de actividades educativas 
dirigidas al alumnado que presente dichos 
problemas.

La elaboración del Plan anual de actividades 
del departamento de orientación incide en los tres 
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Bajo el título “Orientación educativa y atención 
a la diversidad” se agrupa todo el conjunto de 
medidas contempladas en el sistema educativo y 
en los centros escolares para adecuar la enseñanza 
a las características y necesidades personales del 
alumnado.

La orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, principios básicos de la educación, 
forman parte del conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza, esta presente 
entre los objetivos de todos los centros de 
enseñanza y de las funciones que todo el 
profesorado en su conjunto debe ejercer ya que es 
uno de los principios a los que debe atender la 
actividad educativa.

La orientación educativa supone la puesta en 
marcha por parte del centro escolar de un conjunto 
de actuaciones encaminadas a asegurar por un 
lado una educación integral del alumnado y por 
otro un proceso educativo que se ajuste al máximo 
a las características y necesidades de todos y cada 
uno de ellos. Para ello todos los centros deben 
elaborar Planes de Acción Tutorial y de Orientación 
Educativa y Profesional, a la vez que defi nir los 
mecanismos y cauces que se van a utilizar para 
atender a la diversidad de los alumnos. 

Para la elaboración de estos planes, los centros 
cuentan con el asesoramiento de los servicios 
especializados de orientación: Los Departamentos 
de Orientación coordinados por el Orientador del 
centro se agrupan en torno a la elaboración y 
desarrollo de los planes de orientación y acción 
tutorial, la evaluación psicopedagógica y el diseño 
y aplicación de medidas de atención a la diversidad. 
Forman parte de los Departamentos de Orientación 
los orientadores (profesores especialistas en 
Psicología y Pedagogía) y aquellos otros profesores 
que atienden a los alumnos con necesidades 
educativas especiales o participan en el desarrollo 
de programas específi cos como los de 
diversifi cación curricular o el de compensación de 
desigualdades en educación (ed. Compensatoria)

EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

El Departamento de Orientación es un órgano 
especializado que apoya la labor del centro y del 
conjunto del profesorado en todas aquellas 
actuaciones encaminadas a asegurar una 
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ámbitos principales en los que han de desarrollar 
sus funciones los Departamentos de Orientación: 

• El apoyo a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje 
• El apoyo a la orientación académica y 
profesional 
• El apoyo a la acción tutorial 

Para cada uno de estos ámbitos, el Departamento 
de Orientación concreta diferentes tareas a realizar 
en distintos niveles: 

•  La organización general del centro 
• Los departamentos y profesores de las 
distintas áreas 
• El alumnado 
• Los padres y madres 

Así pues, el Plan de Actuaciones del 
Departamento de Orientación, especifi ca para cada 
uno de los ámbitos comentados:

• Los objetivos que se pretenden conseguir 
• Las actuaciones que van a llevarse a cabo 
• Los responsables de cada actuación, señalando 
en cada caso cuáles de ellas serán competencia 
del Departamento de Orientación y cuáles se 
proponen al equipo directivo y a la CCP para que 
sean asumidas por profesores de otros 
Departamentos, ya sea como tutores o como 
responsables de impartir determinadas áreas, 
materias o módulos.

El Departamento de Orientación tiene entre sus 
diversas funciones la de contribuir al desarrollo del 
Plan de Acción Tutorial establecido en el Proyecto 
Curricular del colegio, elaborando propuestas sobre 
su organización y funcionamiento, colaborando 
con la Jefatura de Estudios en su coordinación, 
asesorando y apoyando a los tutores en el desarrollo 
de sus funciones y realizando tareas de atención 
directa al alumnado y los padres y madres. 

Corresponde al Departamento de Orientación 
en primer lugar, la función de elaborar el Plan de 
Acción Tutorial del colegio -marco en el que se 
especifi can los criterios para la organización y las 
líneas prioritarias de funcionamiento de la acción 
tutorial en el centro- que debe aprobar el Claustro 
de profesores, así como contribuir a su desarrollo, 
evaluación y mejora. Para ello, deberá seguir las 
directrices generales establecidas por la Comisión 
de Coordinación Pedagógica.

El Departamento de orientación actúa en este 
ámbito como un órgano de asesoramiento y apoyo 
que colabora con el Jefe de Estudios -responsable 
de dirigir y coordinar la labor de los tutores- en el 
desarrollo de sus funciones y que colabora también 
con los tutores y el resto del profesorado, todo ello 
teniendo en cuenta que el Departamento de 
Orientación tiene atribuidas únicamente funciones 
de asesoramiento y apoyo y no competencias de 
dirección y control que sólo pueden realizar los 
miembros del Equipo Directivo.

Las funciones y tareas de asesoramiento y 
apoyo que desde el Departamento de Orientación 
se realizan con el fi n de contribuir al desarrollo del 
Plan de Acción Tutorial están asignadas 
principalmente al profesor especialista en Psicología 
y Pedagogía y se organizan en varias áreas de 
intervención:

•  La colaboración con la Jefatura de Estudios 
en la coordinación de la acción tutorial y el 
trabajo de los tutores.
•  La contribución a la revisión y mejora del 
Plan de Acción Tutorial, realizando propuestas a 
la CCP y al Claustro de acuerdo con las 
aportaciones del equipo de tutores.
•  El asesoramiento y apoyo a los tutores en el 
desarrollo de sus funciones, fundamentalmente 
en las reuniones periódicas que con los tutores 
de un mismo nivel deben ser convocadas por la 
Jefatura de Estudios.
•  La atención directa al alumnado y padres en 
las horas que el profesor especialista en 
Psicología y Pedagogía debe tener reservadas 
en su horario a tal fi n.

Todas estas actuaciones están programadas 
desde el inicio del curso dentro del Plan anual de 
Actividades del Departamento de Orientación.
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PASARELAS CONTRA
EL FRACASO ESCOLAR

Nace una doctrina educativa basada en los puentes entre 
niveles para avanzar sin tener que volver a empezar - El 
peligro es que se use para desviar a alumnos difíciles 

J. A. AUNIÓN 15/01/2010  • ELPAIS.com  • Sociedad  

Esta historia comienza con un nombre extraño, PCPI, 
siglas de los programas de cualifi cación profesional 
inicial para chavales de 15 o 16 años. Son el primer paso, 
la primera puerta a distintos caminos educativos, con 
alternativas, puentes y pasarelas, convalidaciones y 
trayectos de ida y vuelta en los que cada paso suma. Con 
ellos, cada vez menos gente debería desanimarse y 
abandonar los libros. Ahora es demasiada: casi un 32% 
de jóvenes deja de estudiar después de la ESO, muchos 
sin el título más básico.
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que dar a los chavales, pero eso no quiere decir 
que cuantos más haya será mejor; será peor”, 
dice.

El objetivo del Gobierno es ofrecer el curso que 
viene 80.000 plazas de PCPI (lo que llegaría 
aproximadamente al 8% de los escolares de 15 y 
16 años). “Mucho me temo que, con la crisis, con 
la que habrá menos abandono, la idea será 
potenciar los PCPI. Y que al fi nal, a los 15 años, eso 
se convertirá en un itinerario hacia la FP, y el resto 
al Bachillerato”, asegura el profesor de Sociología 
de la Complutense Rafael Feito, y añade: “Es verdad 
que el sistema es ahora un poco rígido, y no está 
mal que haya más vías de rescate. El peligro es que 
el profesorado convierta eso en la manera de 
quitarse a alumnos de encima”.

José Antonio Martínez, presidente de la asociación 
de directores de centros públicos Fedadi, cree que 
estos programas son necesarios para una pequeña 
parte del alumnado. De lo que se queja es de que, 
a menudo, estudiantes difíciles se dejan en manos 
de profesorado sin experiencia. “Es una labor 
importante, que requiere un alto grado de 
experiencia y de especialización”, insiste. “No creo 
en los itinerarios que sólo conducen por un 
camino, creo en dar oportunidades, en itinerarios 
formativos con caminos de retorno”.

En su instituto, el Pío Baroja de Madrid, hay un 
grupo de PCPI general y otros cuatro de educación 
especial (menos conocidos, para alumnos con 
alguna discapacidad). Paz Ortega, con 25 años de 
experiencia como docente, da clases de 
matemáticas en ambos. Para ella, el principal 
objetivo es devolver a los chavales la autoestima y, 
con ella, las ganas de seguir estudiando. “Con que 
uno siga, habrá merecido la pena”, dice. Además, 
da las claves para que esas clases funcionen 
-”ponerles límites, tener paciencia y darles afecto”- 
e insiste en que, por mucho que se adapten y se 
elijan contenidos, hay que mantener la exigencia: 
“Yo siempre les digo que tienen que aprobar, que 
aquí no les vamos a regalar nada”.

Así, con suerte, el camino seguirá para nuestro 
imaginario muchacho. Si aprueba el segundo 
curso, el voluntario, del PCPI, tendrá la ESO y podrá 
pasar a Bachillerato. Pero si ha aprobado sólo la 
parte profesional, en el futuro se podrá matricular 
directamente en la FP de grado medio y, si se titula 

El Gobierno prevé ofrecer el curso que viene 
80.000 plazas en estos programas

“El sistema es rígido”, que haya más vías de 
rescate”

Uno de los puntos de arranque para alcanzar un 
Pacto de Estado Educativo es hacer más fl exible el 
sistema. Sin embargo, los críticos señalan dos 
peligros sobre el nuevo esquema proyectado ya 
por el Gobierno -algunas iniciativas ya están 
preparadas o en marcha y otras aparecen en la 
futura Ley de Economía Sostenible (LES)-: que las 
vías alternativas se conviertan en puertas falsas 
para acceder a cada nuevo escalón educativo (ESO, 
Bachillerato, FP de grado medio y superior, 
universidad...) o que se conviertan en una especie 
de itinerarios para quitarse de encima a los 
alumnos más difíciles. El Ministerio de Educación, 
a través del director general de Formación 
Profesional, Miguel Soler, responde que la vía 
ordinaria sigue siendo la principal, pero hay que 
dar alternativas, y, sobre todo, que, se elija lo que 
se elija, “quien quiera seguir formándose no tenga 
que volver atrás”.

Pero eso ya lo veremos. Ahora tomemos el ejemplo 
de un chico (ellos abandonan en mucha mayor 
medida) de 15 o 16 años que ya ha repetido una o 
dos veces. Los profesores consideran casi imposible 
que consiga el título de ESO por el camino estándar 
y, como además su actitud es de rechazo frontal y 
desinterés absoluto hacia los estudios, se propondrá 
a sus padres que vaya a un PCPI. A diferencia de 
sus predecesores -la garantía social-, estos 
programas, aparte de enseñar un ofi cio, darán un 
certifi cado de profesionalidad de nivel 1, el más 
bajo en Europa, pero un título ofi cial al fi n y al 
cabo, concedido por el Ministerio de Trabajo. Si 
quiere, nuestro alumno podrá estudiar un segundo 
curso voluntario para sacarse el título de ESO. Pero, 
si no, podrá pasar directamente a una FP de grado 
medio, según contempla la futura LES.

“No puedo decir un porcentaje, pero bastantes 
más chavales de los que creíamos se han quedado 
estudiando el curso voluntario para sacarse la 
ESO”, dice José Luís Díez, director del instituto de 
FP San Blas, de Madrid, donde hay nueve grupos 
de PCPI. Díez ve con buenos ojos estos programas, 
pero con matices: “Es una oportunidad que hay 
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de nuevo, puede continuar al grado superior. Pero 
este paso tiene más restricciones.

Cuando se reformó la FP en los noventa, se puso 
como requisito para entrar en ese grado superior 
tener el Bachillerato. Se trataba de darle prestigio 
y el temor siempre ha sido que se devalúe si se 
pone muy fácil el acceso. Así, los titulados en grado 
medio tienen y seguirán teniendo que aprobar un 
curso puente o un examen por libre para llegar al 
superior. Ahora, apenas un 5% de titulados en 
grado medio pasa al superior, según una encuesta 
de 2005 del INE. La idea del Gobierno era extender 
esos cursos puente, pero dentro de la Ley de 
Economía Sostenible se abre una posibilidad, 
probablemente más atractiva: sacarse el 
Bachillerato en un solo curso.

Se comprimirán en un año todos los contenidos 
generales de los dos cursos de Bachillerato de 
manera que se complete lo ya aprendido en la FP. 
El ministerio establecerá el tipo de curso que se 
debe hacer desde cada rama de la FP para 
completar el bachiller. Y de allí, a la FP superior o a 
la Selectividad y la Universidad.

Díez, el director del instituto San Blas, escucha con 
cierto recelo al otro lado del teléfono esta idea. Y 
la otra, que también aparece en la futura ley, que 
habla de convalidaciones de asignaturas entre FP 
de grado medio y Bachillerato, aunque no se haya 
completado ni uno ni otro título. Por ejemplo, un 
chaval empieza el Bachillerato y al terminar 
primero decide que no quiere hacerlo o le resulta 
muy difícil y lo deja. Entonces, las cuatro, tres o 
dos asignaturas que sí haya conseguido aprobar le 
pueden ser convalidadas si empieza un título de 
FP. El camino de la enseñanza profesional al 
Bachillerato es mucho menos probable, pero las 
convalidaciones también serán posibles.

“El proyecto es enormemente atractivo, pero muy 
complicado”, dice Díez. Y advierte: “Tienen que 
ponerse de acuerdo las 17 comunidades para 
hacerlo todas igual, si no, será imposible”. Esa 
coordinación entre comunidades es fundamental 
para temas básicos como la fi nanciación, ya que la 
inmensa mayoría del gasto público educativo 
depende de las comunidades (el presupuesto del 
ministerio supone en torno a un 5%, según datos 
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Y el camino de vuelta también es posible, es decir, 
las convalidaciones para los universitarios que se 
matriculen en la FP superior. No sólo se trata de 
una medida para estudiantes universitarios que 
quieran pasarse a un título profesional, sino para 
graduados universitarios que decidan completar 
su formación en la FP. No hay cifras al respecto, 
pero “todos los años hay universitarios en ciclos 
como integración social o animación sociocultural. 
Proceden de carreras con menos salidas laborales 
si no se completan, como educación social, por 
ejemplo”, explica el director del instituto de San 
Blas José Luís Díez. “También se suele ver a algún 
ingeniero técnico que busca conocimientos más 
prácticos en los ciclos de automoción”, añade.

Pero imaginemos ahora que nuestro alumno nunca 
se matriculó en un PCPI. Que al cumplir los 16 se 
puso a trabajar, pongamos, ayudando a un 
fontanero. Que cuando cumplió 18 se lo pensó, 
pero fi nalmente no retomó sus estudios en la 
educación de adultos. Pero que, unos años después, 
quiso establecerse por su cuenta y necesitaba más 
conocimientos. Entonces para él existirá la 
posibilidad de hacer un examen de acreditación 
para demostrar lo que sabe y que le convaliden 
asignaturas si se matricula en un ciclo de FP o en 
un curso que conduzca a un certifi cado de 
profesionalidad del Ministerio de Trabajo (que se 
podrán impartir en los mismos centros). Los 
primeros procesos de acreditación (que llegan con 
años de retraso, ya que se preveían desde 2002) 
están previstos para abril. Pero quizá decida que lo 
que quiere son más estudios generales y 
académicos y se matricula en la educación de 
adultos para luego prepararse el examen de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años...

de 2007). Uno de los puntos de partida entre PP y 
PSOE para el pacto educativo es el compromiso de 
todos para aumentar la inversión en los próximos 
años.

Otro punto de arranque del pacto es la 
fl exibilización del sistema, con la que está de 
acuerdo Juan Antonio Gómez Trinidad, portavoz 
de Educación del PP en el Congreso. Pero apunta 
prevenciones y críticas. La primera, que “hay que 
ser muy cautelosos” para que los caminos 
alternativos “no se conviertan en puertas falsas” 
que vayan en detrimento de los títulos. “Hay que 
buscar el equilibrio entre fl exibilidad y rigor”, 
asegura. Y llegan las críticas, por ejemplo, que 
medidas que están esperando concreción desde la 
ley que reformó la FP en 2002 se estén culminando 
ahora; o que otras “muy importantes” se incluyan 
“con prisas” en la Ley de Economía Sostenible, que 
califi ca de “señuelo político”.

Pero hay medidas que ya están en vigor. Por 
ejemplo, desde este curso se convalidan asignaturas 
de la ESO y del Bachillerato que compartan el 75% 
del temario con el de los conservatorios. Y, además, 
se podrá obtener el título de bachiller de cualquier 
rama si se aprueban las materias comunes y se 
cuenta con un título de las enseñanzas 
profesionales de música o danza. En la parte de las 
enseñanzas artísticas superiores se acaba de 
aprobar la regulación que convierte sus títulos en 
equivalentes a los grados universitarios, lo que 
permitirá a los conservatorios de música y danza, 
centros de diseño o conservación dar masters y, en 
colaboración con las universidades, también 
doctorados.

Aunque, teniendo en cuenta de dónde partía 
nuestro imaginario muchacho, vamos a descartar 
que en el camino se haya sacado un título artístico. 
Así, imaginemos que nuestro alumno que estaba a 
punto de abandonar la ESO se sacó el PCPI, después 
la FP de grado medio y, tras un año de duro estudio, 
el Bachillerato. Llegó a la FP de grado superior, se 
tituló con buena nota como técnico superior en 
realización de audiovisuales y espectáculos y 
decidió pasar a la universidad, por ejemplo, a la 
carrera de Comunicación Audiovisual. Puede 
hacerlo sin Selectividad y, como ambos títulos 
están relacionados, cuando se apruebe la nueva 
ley le podrán convalidar, al menos, medio curso y 
las prácticas externas en empresas.
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Colegio PRESENTACIÓN de MARÍA

HIJAS de la CRUZ de Bilbao

Iñaki Azkuna presidio el pasado día 10 de 
diciembre la recepción institucional de 
homenaje a los ‘Ilustres bilbaínos y bilbaínas’ 
de 2009, reconocimiento que ha sido concedido 
a una decena de personas e instituciones «que 
han trabajado y trabajan cada día por dejar 
muy alto» el nombre de la villa de Bilbao. 

Entre las instituciones distinguidas destacar 
especialmente al COLEGIO PRESENTACIÓN 
DE MARÍA –HIJAS DE LA CRUZ DE BILBAO. 
http://pdmhijasdelacruz.es.tl/

Institución que cumple 150 años en 2009.

Cinco Hijas de La Cruz vinieron desde Francia 
en el año 1859, por la mediación del Párroco 
de San Antón, Don Mariano José Ibargüengoitia. 
Tras su viaje, lo primero que hicieron fue pedir 
protección a San Ignacio en Loyola, así como a 
la Virgen de Begoña.

Fue la Asociación de las Damas Protectoras de 
las niñas huérfanas, la que solicitó de estas 
religiosas que asumieran la tarea de llevar 
adelante una obra social a favor de dichas 
niñas. Éste es el origen del actual Colegio de 
Enseñanza sito en la Calle Ronda nº 26 de 
Bilbao.



En este año 2009, se cumplen 150 años de la 
fundación en Bilbao por las Hijas de la Cruz, 
del Colegio “Presentación de María”, más 
conocido como el Colegio de la Ronda.

Como se ha indicado, de la mano de las 
señoras de la Asociación de damas Protectoras 
de las niñas huérfanas y ayudados por algunos 
sacerdotes, entre los que destaca don Mariano 
José de Ibargüengoitia -gran colaborador 
espiritual y material de las Siervas de Jesús- 
la Congregación de Religiosas de las Hijas de 
la Cruz se asentó en la Villa, fundando el 
colegio para ayudar a niñas huérfanas y 
desamparadas.

Con el tiempo el colegio se convirtió en un 
centro educativo para niñas internas y 
externas. A este aspecto, las monjas 
provenientes del país vecino, pertenecientes a 
una orden creada tras la Revolución Francesa 
en 1807, cuando la Revolución había dado 
paso a Napoleón, rompieron los moldes de la 
tradicional y conservadora sociedad bilbaína. 
Las niñas tenían las mismas oportunidades 
que los niños, podían estudiar igual que estos 
y no sólo ejercitar los trabajos que 
tradicionalmente les confi aban (costura, 
cocina, etc.). 

Desde entonces han pasado ciento cincuenta 
años en los que vivieron la última carlistada, 
el sitio de Bilbao -aquél en el que el niño 
Unamuno y cerca de él Adolfo Guiard, vieron 
entrar por la Sendeja al General Gutiérrez de 
la Concha, levantando el sitio de la Villa- la 
guerra civil, la dictadura y el advenimiento de 
la democracia. Ciento cincuenta años 
impartiendo enseñanza, ayudando al progreso 
de Bilbao y mejora de sus habitantes.

Pero no acaban aquí los motivos para felicitar 
al colegio de Ronda ya que también EL 
AYUNTAMIENTO OTORGA EL PREMIO 
JULIA BERROJALBIZ A LA EXCELENCIA 
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AL CENTRO EDUCATIVO PRESENTACIÓN 
DE MARÍA

. El premio Julia Berrojalbiz en el año 
2009 está dotado con 7.000 euros. 

Evaluados los trabajos presentados por los 
centros docentes de nivel no universitario de 
la Villa a la convocatoria del XI Premio Julia 
Berrojalbiz que premia la excelencia en el 
ámbito educativo de los centros de la Villa, el 
Área de Cultura y Educación del Ayuntamiento 
de Bilbao ha resuelto conceder el primer 
premio dotado con un diploma y una 
gratifi cación de 7.000 euros al colegio 
Presentación de María.

Su proyecto de escuela inclusiva abierta a las 
lenguas, culturas y a las necesidades de todo 
el alumnado ha contribuido muy 
especialmente a uno de los objetivos claros 
que buscaba el galardón que no es otro que 
contribuir a fomentar la participación de los 
distintos miembros de la comunidad 
educativa. En los talleres creados por el 
colegio Presentación de María y que están 
dirigidos a la población escolar –proveniente 
en su mayoría de ambientes escolares 
desfavorecidos con grandes carencias socio-
afectivas- se trabajan sobre todo los valores 
desde una perspectiva multidisciplinar. 

El centro Presentación de María acoge a un 
total de 295 alumnos y alumnas, de los cuales 
el 66,8% es inmigrante. 

El proyecto ganador persigue como objetivos 
generales aumentar la colaboración de las 
familias y mejorar la convivencia en el centro, 
integrar a todo el alumnado que llega a las 
aulas hacia una escuela inclusiva, lograr 
mayor éxito escolar de todo el alumnado, 
incluido el de necesidades especiales, e 
integrar en el ámbito educativo las diferentes 
lenguas del alumnado en contextos tanto 
formales como informales. 
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La experiencia trata de que todo el alumnado 
conozca y comparta sus experiencias 
culturales, realizando actividades para la 
educación en la convivencia intercultural. 

Los talleres a través de los cuales se trabajan 
los objetivos son los siguientes: 

1. Taller de teatros del mundo, dirigido a 
Secundaria 

2. Taller de cocinas del mundo, Primaria y 
Secundaria 

3. Taller de comunicación, en Secundaria 

4. Taller de danzas y deportes del mundo, 
Primaria y Secundaria 

5. Taller de cuentos del Mundo, Primaria y 
Secundaria 

6. Taller de costura, dirigido a Secundaria. 

Cabe recordar que un año más el premio Julia 
Berrojalbiz busca reforzar los valores de 
convivencia, diálogo y autoridad, así como la 
utilización e impulso a las nuevas 
tecnologías. 

Ateniendo a este último objetivo, la Comisión 
encargada de otorgar el premio ha decidido 
hacer una mención especial al proyecto del 
Instituto de Educación Secundaria Txurdinaga 
Artabe por su proyecto titulado “Matemáticas 
interactivas online”, debido principalmente a 
la alta calidad del trabajo presentado. 

Este galardón, que viene concediéndose 
anualmente desde el año 1999, rinde 
homenaje a la afamada profesora y directora 
de ikastola Julia Berrojalbiz. Nacida en 
Gernika, desarrolló en Bilbao la mayor parte 
de su vida profesional, dedicada ésta al diseño 
y legalización de un proyecto educativo en 
clave democrática, compartido por padres, 
madres y profesorado. Julia Berrojalbiz falleció 
en 1998 y fue pionera en la extensión de la 
enseñanza en euskera y la legalización de las 
ikastolas. 
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Premio 
BIZKAIA KIROLAK 

2009
para la AMPA del Colegio 

Nuestra Señora del ROSARIO 
de Burceña-Barakaldo 

El diputado general de Bizkaia, José Luis 
Bilbao, y el director general de Deportes, Iñaki 
Mujika, entregaron el pasado 30 de noviembre 
de 2009 los galardones correspondientes a la 
edición 2009 de los Premios Bizkaia Kirolak, 
dirigidos a personas físicas, entidades jurídicas e 
instituciones que de forma anónima y 
desinteresada trabajan en el fomento, difusión y 
desarrollo de la práctica deportiva.

En esta cuarta edición de los premios, la 
AMPA del Colegio Nuestra Señora del Rosario, 

Dominicas de Burceña-Barakaldo ha sido 
galardonada en la categoría de Asociación de 
Padres y Madres.

El reconocimiento público de la Diputación, 
realizado en el Palacio Foral, tiene un carácter 
meramente honorífi co -no incluye ninguna 
aportación económica- y reconoce de forma 
expresa a aquellas personas o entidades que se 
han distinguido por hacer llegar su actividad a 
la ciudadanía o por su trabajo en pro del deporte 
en el Territorio Histórico de Bizkaia.
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En este caso, el galardón se le otorga a la 
AMPA por el aumento de su índice de 
participación durante la presente temporada, el 
incremento porcentual de la participación 
femenina, la apuesta por la polideportividad, 
que incluye incluso actividades de Herri Kirolak, 
así como la formación y profesionalización de 
las personas responsables.

Otros galardonados fueron el club Atlético 
Basauri de balonmano, la Federación Vizcaína 
de Golf, Carmen Braum Moll, Porfi  Fernández 

Zubizarreta, el Ayuntamiento de Bermeo y la 
familia Regil, esta última en el ámbito del 
Deporte Recreación-Veteranos.

Desde aquí queremos reconocer y agradecer 
el trabajo voluntario de las personas responsables 
–madres, padres y profesores- en la puesta en 
marcha y funcionamiento de las actividades 
deportivas escolares cada año. Zorionak! 
¡Enhorabuena y ánimo para seguir adelante!



FECAPP
FEDERACIÓN CATÓLICA DE PADRES DE FAMILIA 

Y PADRES DE ALUMNOS DE VIZCAYA

BIZKAIKO FAMILIA-GURASOEN ETA IKASLEEN 
GURASOEN FEDERAZIO KATOLIKOA


